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Artículo de oficio.

(Númeio 46.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid, núm. 387, 
correspondiente al dia 22 de, enero , se 
halla inserlo el real decreto que sigue:

Conforme á lo prevenido en el arl. 6.° 
de la ley de 8 de enero de 1845, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1Se procederá á reno
var en su mitad las diputaciones pro
vinciales.

Arl. 2.° Se verificarán las ele.ccio- 
nes observando puntualmente las for
malidades, trámites y plazos conteni
dos en el titulo 3.° de la citada ley.

Arl. 3.° Las diputaciones quedarán 
instaladas el dia 1.° de abril próximo 
venidero.

Dado en Palacio á 21 de enero de 
1854.—Está rubricado de la real mano. 
El ministro de la Gobernación , Luis 
José Sartorius.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial pava que lenga su debido 
efecto y cumplimiento. Palma 3 de fe
brero de 18o i.—Felipe Puigdorfila.

~ (Número 47.) •
En la Gacela de Madrid núm. 391, 

correspondiente al dia 26 de enero úl
timo, se halla inserta la real orden que 
sigue:

Para que tenga efecto el real decreto 
de 21 del corriente sobre renovación 
de la mitad de las diputaciones pro
vinciales, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar:

1 ? Que las elecciones se verifiquen 
en los dias 26 , 27 y 28 del mes de 
íebreio próximo:

2 .° Que con tres dias de anticipa
ción al primero de los fijados para las 
elecciones se publique en cada cabeza 
de partido, y en todos los pueblos del 
mismo, el señalamiento de las locali
dades á donde deban concurrir los elec
tores á emitir sus votos, y la designa
ción de las secciones, donde las hubiese.

3 .° Que se remitan desde luego á
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los alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido y de sección las lisias de los - 
respectivos electores.

4 .° Que se publiquen en el Boletín 
oficial de cada provincia los títulos 2/ 
y 3.° de la ley de 8 enero de 18L5 
para que se tengan presentes sus dis
posiciones. .

Y 5.° Que en el dia de la instalación 
de las diputaciones remitan los goberna
dores á este ministerio una lista de los 
diputados que representan á cada par
tido judicial , designando los que pro
ceden de la última elección. „

Madrid 21 de enero de 185Í.— 
San Luis.

Lo que he dispuesto se publique, en, el 
Bolelin oficial para que tenga su debido 
efecto y cumplimiento, insertando á con
tinuación los títulos 2.°, y 3.° de la ley 
de diputaciones provinciales con el objeto 
prevenido en la preinserta real orden. 
Palma 3 de febrero de Felipe
Pu igdorfila. 

DISPOSICIONES de la ley de 8 de enero de 1845 
que se citan en la precedente real órden.

TITULO II.
Cualidades necesarias para ser diputado provincial.

Art. 7.* Para ser diputado provincial se ne
cesita: . . .

!/ Ser español mayor de veinte y cinco anos.
2/ Tener una renta anual procedente de bie

nes propios que no baje de 8-000 rs vn., o pa
gar 500 de contribuciones directa?. En los partidos 
donde no haya 20 personas que tengan estos te- 
quisitos, por cada diputado que deban nombrarse 
completará el número con los mayores cunlu- 
buyentes que se hallen inscritos en las listas de 
elegibles para los avuntamientos del partido.

3.e Residir y llevar á lo menos dos años de 
vecindad en la provincia, ó tener en ella propie
dades por las cuales se paguen 1000 rs. de con
tribuciones directas. , .

Art. 8 * No pueden ser diputados provinciales:
1/ Los que al tiempo de las elecciones se ha

llen procesados criminalmente.
•2.° Los que por sentencia judicial hayan su

frido penas corporales, aflictivas ó ioftimatorias y 
no hubieren obtenido rehabilitar ion. ,

3 .* Los que se hallen bajo la interdicción ju- 
dici il por incapacidad física ó moral.

! >.* Los que estuviesen fallidos ó en suspen
sión de pagos ó con sus bienes intervenidos.

5 .° Los que estén apremiados como deudores 
á la hacienda pública ó A los fon-Ios de la provin
cia como segundos contribuvenU s.

6 .* Los que sean administradores ó arrenda
tarios de tincas de h provincia y sin fiadores.

7 .* Los contratistas de obras públicas de la 
mislna y sus fiadores. ,

8 .” Los que. perciban sueldo ó retribución de 
los fundos provinciales ó municipales.

9/ Los jueces de primera instancia, los secre
tarios y demás empleados de los gobiernos políti
cos, los consejeros provinciales, los contadores, 
administradores, tesoreros y demas empleados en 
la recaudación, intervención y distribución de las 
rentas públicas; los ingenieros civiles y los encar
gados de montes en las provincias donde se bailen 
destinados.

Art. 9.* Podrí n escusarse de aceptar el cargo 
de diputados ptovinciales:

t.° Los que habiendo cesado en él fueren ele
gidos, no mediando el hueco de una renovación. 
6 2/ Los sexagenarios ó físicamente impedidos.

3.° Los senadores y diputados á cortes, y los 
individuos del ayuntamiento, basta un año des
pués de biber cesado en sus cargos.

4.® Los funcionarios de real nombramiento que 
pueden ser elegidos. .

5/ Los que al ser elegidos, no estén avecinda
dos en la provincia.

TITULO III.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elección de diputados provinciales 
se hará en virtud de real convocatoria ruando ha
ya de ser general; y en virtud de orden del geíe 
político de la provincia cuando sea parcial sola
mente. * , . , ,

Art. 11. Los diputados provinciales serán nom
brados por los mismos electores que elij-n los di
putados á curtes, sirviendo al efecto las mismas 
listas con las últimas rectificaciones que en ellas 
se bubiereu hecho.

Alt 12. El gefe político cuidará de la publi
cación de dichas listas para conocimiento de los 
electores, las remitirá oportunamente á los alcal
des de los pueblos cabezas de distrito electoral.

Art. 13. El gefe político, t..n luego como se 
publique esta ley, procederá si el número de elec
tores ó la demasiada estension de los partidos ju
diciales lo exigiese á dividirlos en los distritos elec
torales que mas convenga, y señalará para cabe
zas de distrito los pueblos donde mas fácilmente 
se pueda ir á Votar. Hecha esta división, la pa
sará al (lobierno para su aprobación. Si no hubiese 
necesidad de dividir algún partido judicial en dis
tritos electorales, la elección se hará solamente 
en la cabeza del pailido.

Alt. I V. Aprobada por el Gobierno la demar
cación de los distritos electorales, servirá para 
todas las elecciones sucesivas, no pudiéndose hacer 
variación alguna sin que la apruebe también el 
Gobierno en virtud de espediente que se formará 
al efecto.

Art 15. El primer dia señalado para la vota
ción se reunirán los electores á las nueve de la 
mañana en el sitio designado con tres dias de an
ticipación por el alcalde de la cabeza del distrito 
y bajo la presidencia del mismo alcalde ó de quien 
haga sus veces.

Art. 1G. Para la constitución de la mesa se 
asociarán al alcalde, teniente 6 regidor que presi
da, dos electores nombrados por el mismo de en
tro los presentes. Lo? electores que concurran en 
el primer dia, y primera hora do votación, entre
garán al presidente una papeleta, que podran lle
var esrrila ó escribir en el acto, en la cual se 
designarán dos electores para secretarios escruta
dores. El presidente depositará la p<peleta en la 
urna á presencia del elector. Concluida esta vota
ción se verificará el escrutinio, y quedarán nom
brados secretarios escrutadores los cuatro electores 
que hallándose presentes al tiempo del escrutinio 
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hayan reunido á su favor mayor número de votos. 
Estos secretarios con el alcalde, teniente ó regidor 
presidente conslilu rán delinitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el nú
mero suficiente de secretarios escrutadores, el pre
sidente y los elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que falten pira compíelar 
la mesa.

En caso de emp-de deciuirá la suerte.
Alt. 17. Constituida la mesa empezará la vo- . 

tacion, que durará tres dias á no st r que antes 
hubiesen dado su voto todos los electores del dis
trito. La votación será secreta. ,

El presidente entregará una pápele a rubricada 
al elector; este escribirá en ella dentro del local y 
á la vista de la mesa, ó hará escribir por otro 
elector, el nombre del candidato ó candidatos; y 
el presidente introducirá la papeleta en la urna 
delante del mismo elector, cuyo nombre y vecin
dad se anotarán en una lista enumerada.

Arl. 18. Las operaciones electorales empeza
rán á las nueve de la mañana y terminaran á las 
dos de la tarde. .

Arl 19 Luego que se concluya la votación de 
cada dia, el presidente y los secretarios harán el 
escrutinio de los votos, leyendo en alta voz las 
papeletas, confrontando el número de ellas con el 
de los votantes anotados en la lisia y eslenderán 
del resultado el acta correspondiei le. ,

Arl 20. En todo escrutinio leerá el presidente 
en alta voz las papeletas, y del contenido de ellas 
se cerciorarán los secretarios escrutadores.

Art. 21. Guindo las papeletas contengan mas 
nombres que los precisos serán nulos los votos da
dos á los últimos sobrantes: pero valdrán los de 
las pipételas que contengan menos nombres que 
los precisos.

Arl. 22. Terminado el escrutinio, y anunciado 
el resultado á los electores, se quemarán á pre
sencia del público todas las pipeletas.

Ail 23. Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente se fijará en la parte eslenor del edi- 
ííc h j  donde se celebre la elección la lista nominal 
de lodos los electores que hayan concurrido á vo
tar el dia anteiior, y el resúmen de los votos que 
cada uno baya obtenido.

Art. ¿’r. Al dia siguiente de haberse acabado 
la votación, y á la hora de las diez de la mañana» 
el presidente y secretarios formarán el resúmen 
general de votos, y eslenderán y firmarán el acta 
de lodo el resollado, expresando el número total 
de los electores que hubiere en el distrito , y el 
número de los que han lomado parte en la vota
ción, y el de los votos que cada candidato baya 
obu nido. Copia autorizada de esta acta se remi
tirá al gofe político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente 
en la cabeza del partido judicial, se proclamará 
diputado provincial desde luego al que hubiere 
obtenido mayor número de votos; pero el escruti
nio de que habla el párrafo anterior se hará ante 
el ayuntamiento pleno del mismo pueblo en la 
forma y bajo la presidencia que se deteimina en 
el articulo 26. .

Art. 25. El presidente y los cuatro secretarios 
nombraran de entre ellos mismos un comisionado 
para que Ihye á la capital del partido copia cer
tificada del acta del distrito, y asista al escrutinio 
general de votos. El acta original quedará en el 
archivo del ay untamiento.

Art. 2G. Este escrutinio gener. I se hará ante 
el ayuntamimío pleno de la cabeza del partido, á 
los seis dias de haberse concluido las elecciones

7.7
en los distritos electorales: presidirá el gefe políti- . 
co ó la persona que designe, y harán de escruta
dores los dos comisionados que sean al efecto ele
gidos. Si p'*r enfermedad, muerte, ó por cualquiera 
otra causa no concurriese algún comisionado, se 
remitirá la copia certificada del arla que le cor
responde al presidente, el cual la presentará á la 
junta para que se verifique el escrutinio.

Art 27. En los pueblos donde hubiere varios 
partido-i se hará el escrutinio general de lodos 
ante el ayuntamiento pleno del mismo pueblo; 
pero con separación unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el escrutinio general de los vo
tos por el escrutinio de las actas de los distritos 
electorales, el presidente proclamará diputado al 
candidato que hubiese obtenido mayor número de 
votos, decidiendo la suerte el caso de empate.

\rl 29. El presidente y escrutadores 'le cada 
distrito electoral y el presidente y coaiisiumrdys 
de la junta general del escrutinio, resolverán r ada 
dia definitivamente y á pluralidad de votos cu-ri
tas dudas y reclaman anes se presenten, expresán
dolas en el acia, como igualmente las reso'uci'’nes 
que acerca de ellas se hubieren acordado.

Arl. 30. La junta de escrutinio no tendrá fa
cultad para anular ninguna acta ni voto; pero 
podrá dejar consignadas en su acta Ls reclamii- 
ciones ó dulas que sobre este punto se presenten, 
y su opinión acerca le las mismas.

Art 31. El acta oiiginal se depositará en el 
archivo del ay untamiento de la cabeza de pnlidu; 
y una copir certificada de ella se pasara al gefe 
político.

Arl. 32. El gefe político, oido el consejo pro
vincial, s* no hubiere reclamaciones atendibles, y 
hallare arreglada la elección, estenderá el nom
bramiento < orrespondiente á los que hayan re
sultado dip ilados, y se lo comunicará para ?u «o- 
nocimienlu.

Art. 33. Si el gefe político oido el consejo pro
vincial bailare nulidades en la elección, ó si hu
biere reclamaciones cónica su validez, pasara lo
dos los documentos con su informe al Gobierno, 
el cual declarará si es válida dicha elección, 6 si 
ha de verificarse de nuevo en el todo ó en alguna 
de sus parles.

Art. 34. El gefe politico, de acuerdo con el 
consejo provincial, decidirá si el diputado electo 
tiene ó no las cualidades (pie para este cargo exi
ge la p'-esente ley. y en la misma forma fallará 
lamoien sobre las solicitudes de exención. De.es.- 
tas resoluciones podrán los interesados apelar al 
Gobierno que resolverá definitivamente.

Art. 35. El diputado que fuese elegido por dos 
ó mas partidos, optará por uno de ello.-: en los 
demas se procederá á nueva elección para xu 
reemplazo. También se procederá á nueva elección 
siempre, que un diputado cese por cualquier mu • 
tivo, en el desempeño de su encargo; fuera del 
caso en que solo fallen seis meses para renoval ion 
ordinaria.

. (Número 48.)

Dipulaciones provinciales.—Circularn sr- 
reglo á lo prevenido en las reales dispo-i< iones 
insertas en este periódico, debe procedeñe en los 
dias 26, 27 y 28 de este mes, á la elección de un 
diputado provincial por el p; rlido de esta capital 
en reemplazo del Sr. D. Miguel A'einañ.y, dos por 
el partido de Mmaror para reemp'azar á h>< se
ñores D Juan Burguez Zafotleza y D. Felipe
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Fu'ter y Dezrallar, uno por el de Mahon en reem
plazo deí Sr. D. Domingo Vidal y Vives, y olio 
por el de (viza en reemplazo de D. Juan Palou de 
Comasema, á quienes corresponde cesar en sus 
funciones por haber desempeñado el expresado 
cargo los cuatro años prevenidos por la ley. Las 
elecciones, pues, se veiificarán en los pueblos ca
bezas de partido de Palma, Manacur, Iviza y Ma- 
hon y en los de Felanítx y Ciudadela como ca
bezas de sección, y á fin de que las operaciones 
electorales se bagan con le mayor regular ¡dad, he 
creído conveniente disponer se inserte á conti
nuación la división de distritos y mandar se ob
serven las disposiciones siguientes:

1 .* Los mismos electores inscritos en las listas 
publicadas en el Boletín oficial número 3033, per
tenecientes a los pueblos de los citados par lides, 
son los que tienen derecho á volar para la pró
xima renovación de la Diputación provincial.

2 .* Las alcaldes de los pueblos cabeza de par
tido y de sección, dispondrán inmediatamente se 
publiquen las Hilas que comprenden los electores 
«le lodo el partido b sección, y en los demas pue
blos.los de su respectivo distrito municipal.

3 .* Al propio tiempo designarán los referidos 
alcaldes el sitio donde haya de verificarse la vota
ción y cuidarán dé que se annncie al público en 
los pueblos de su respectivo dishito electoral con 
tres dias de anticipación, advhlieodo á los electo
res que principiará la votación á las nueve de la 
mañana del citado dia 26 del corriente y termi
nará á las dos de la tarde, practicándose lo mismo 
en los dos dias siguientes. ,

4 .* En el partido judicial de Palma se elegirá 
un diputado, dos en el de Manacor, uno en el de 
Mabon, y otro en el de Iviza para reemplazar las 
referidas vacantes.

5 / En todas las operaciones electorales, se 
observarán los trámites y formalidades prescritas 
en la ley de 8 de enero de 18*5; debiendd exten
derse las actas de las elecciones con arreglo al 
modelo que se publicó en el Boletín oficial de 16 
de julio de 1847, número 2251.

6.* Si por mal tiempo ú otro accidente impre
visto no llegase con oportunidad á Mabon ó iviza 
la presente circular, los alcaldes de aquellas ciu
dades procederán á nuevo señalamiento de dia 
para dar principio á la votación, que fiaran pu
blicar y lo comunicarán ó los alcaldes de los de
mas pueblos con el propio fin con tal de que con 
tres dios de anticipación pueda publicarse el sitio 
que ios alcaldes de Mahon, Cindadela é Iviza, ha
yan designado para concuirir á votar los electores. 
Palma 3 de febrero de 1854.—Felipe Puigdorfila.

(Número i9.)

DIVISION de distritos electorales pava el nombra
miento de diputados procinciales con designación 
de los pueblos cabeza de distrito y de sección pro
puesta por el suprimido gobierno po'.itito y apro
bada por S. M. en real órden de 29 de junio de 
1847 y 6 de febrero de 1850. ' •

Distrit"S municipales qua 
. CABEZAS co aprende cada distrito

de di Iríto electoral. electoral.

PABT1DO JUDICIAL DE INCA.
i Alaró 

Inca.................................. Alcudia.
Bmisalem.

Inca

Iviza

Buger.

ICampaneL 
Escores.
Inca.
La Puebla.Lloseta.

, Lubí, 
María.

¡Muro.
/ Pollensa.
I Sansellas.
I Santa Margaiila.

Selva.
Sineu.

PARTIDO JUDICIAL DE IVIZA.

IFormenlera.
Iviza.
San Antonio Abad.
Santa Eulalia.
San José.San Juan Bautista.

PARTIDO JUDICIAL DE MAHON.

Mabon

Ciudadela. . .

I Alayor.
‘ i Mabon.

i Ciudadela.
.' Ferrerias.

I Mercada!.

PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

Manacor. .

Felanitx.

Palma

Arta.
I VIanacor.
' Petra.

¿i San Juan.
(Son Ser vera.
' Villafranca.

Campos. .
Felanitx.

. Monluiri.
( Porreras.
Sanlañy.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.
Algaida. 
Andraitx.

i B.i nal bufar.
1 Buñola.
I Calviá.
1 Deyá. 
lEsporlas. 
jEslabliments. 
; Estallenchs.

• ••••• Fornalutx.
¡Llummayor. 
jMarratxí.
I Pahua.
I Puigpuñént.
I Sania María.

Santa Eugenia.
1 Soller.

Valldcmosa.
Palma 3 de febrero de 1854.-Felipe Puigdorfila.

IMPRENTA BALEAR
a ca r go de 1). Fr a ncisco de P. Tor r ens .
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